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Or. XenVl¡¡'neMON ESCOBAR VILLASANA

Matricula del MPPS. No 10'758
áeéexrr DE LA cASA DE REPRESENTAcIoN denominada

CORPORACIOI.I UÉOICR LOS LLANOS, C.A.

RIF: J-31578680-0 ¡
Municipio Sucre - Estado Bolivariano de Miranda

Vista y leída las comunicaciones No 109815 de fecha 16-02'2024, acta de inspecciÓn de fecha 19'02'2024 y demás

documentos, este servicio Autónomo oe contraioiia-éan¡tar¡a AUTORIá áe acueroo con lo Establecido en los Articulos

29 y 30 der Regrameni;ü'i; L"t oá ej"rcicio oelá rárma"ia y Articulo 54 de la Lev de Medicamentos, publicadaen

Gaceta oriciar No.37.006 er día 03-08-2000, "r'iñÁslaóoi 
ru¡¡croñÁuiruro de rá CASA DE REPRESENTACIoN

denominada conponeóóñ'úÉóróe ro§ uañcié, C.a. 
"ry, 

oficina Administrativa y almacén estaban ubicados en

La Urbanización Boreíta sur, cuarta Transv"rsai,'Lo¡íJi" ó""iió tnoustriaiÁpolo 1't, Piso 4, Locales 7 y 8' Municipio sucre'

Estado Borivariano de Miranda, ar Nuevo uocar's[,i"dá eñia uroanizr"ón üu"rrrcuay, Avenida principal De Macaracuay'

Edificio parmalat, Piso 3, Municipio Sr"r", frtráo Bolivariano de Miranda' pará lmportar' Registrar' Representar'

Almacenar, Distribuir y comercializar proouctos rarmacéuticos tegatmentá-Registraoos en el País y los indicados en los

;;ñir;" d"lmportación, y está Registrada bajo elNo' c/R'1'091

Este Establecimiento Farmacéutico se le autorizJia Úenta al MAYOR de Medicamentos legalmente Registrados en el País'

como lo establece el capítulo ll de la Ley de H¡"oi"rrnániás y debe oar cumitimiento.llas-Normas de Buenas Prácticas de

Distribución y rumacena[iiário, órOi¡.r,íu en Gaceta OficialÑo' 37'966 de fecha 23-06-2004'

SE PROHIBE:
. comprar, vender, comercializar, promocionary DistribuirMedicamentos no Registrados en el País ni a otros

Estabrecimientos que no estén regatmeÁieiágistiaoos en este servicio Autónomo de contraloría sanitaria'

. La ausencia del profesional Farmacéutico Rágente, mientras el Establecimiento se encuentre en horario de

atención af eUOrico yio realiianAo Op"rácion"jOe Distribución y Recepción de Productos'

. El cambio del Farmacéutico Regent";¡; itprevia notifi"""íón a áste servicio Autónomo de contraloría

N.000142 86

Sanitaria.

r-n'c"so áá rtrtp".o, Reapertura, Traslado o

Temporal o Definitivo debe estar aulorizado

Se le advierte, que deben ajustarse
de la Ley de Ejercicio de la F y Artículos 55,

caracas, tl 3 l'lAR

las condiciones autorizadas,
Contraloría Sanitaria.

2 DE FECHA 2110a2024

Bill'i'ft,"pasar ra Representaciq l ?11?:-t:lf"lT:::11",Ii1i::.:t'""; ,l,T*ii?SlEli;rEBT'"""' 
N:tffJ"111""13""1!i?0ffi:"=JJi:'A;iJie," iJo;eqiijSellx!,1"S,*H,1i::11uI:1I::5§:?'=^';

Se le participa, que deben.ajustarse'19:t!1P]""1q? T óe la Promoción de los Medicamentos, Artículos

ñ ; io ;;E'ü ou Medicámento'Ybl::i9":ir,1 37.000 de fecha 03-08-2000

de

44,

asÍ como el cese

58 del Reglamento

El incumPlimiento de lo
materia

, será

EL ANTERIORMENTE CONCED

Ículos 9, 10, 15, 16, 54 Y

ntos.
Leyes y Reglamentos que rigen sobre la

Sanitaria
del 04 de marzo de2O22

Servicio Autónomo de Contraloria Sanitaria

Edificio Sur, Centro SimÓn eoií,u;, Mpps, Piso 3' El Silencio' Caracas-Venezuela

y 58 de la LeY dd
con lo disPuesto en
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